
PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICAClON

: CESACiÓN DE EFECTOSCIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO
: MARrA CLARISA RODRrGUEZ AMAYA
: FREDYGERMÁN SÁNCHEZ TAMBO
: 2015-00542

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de agosto de 016. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvas~eproveer. •

LEIDY YULlETH E LVAREZ
Se etaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

l. Téngase por no contestada la demanda, por parte del demandado FREDY
GERMÁN SÁNCHEZ TAMBO quien en el término del traslado guardó silencio.

11. Para que tenga lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código
General del Proceso, se fija la hora de las 2:00 p.m. del día 16 del mes de septiembre
de 2016, la cual se realizará en la sala de audiencias número 24 ubicada en el segundo
piso torre B del Palacio de Justicia de Villavicencio.

Se cita a las partes para que concurran personalmente a fin de practicar
interrogatorio de parte, conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia.

Igualmente, conforme lo ordena el parágrafo del artículo 372 del Código
General del Proceso, se procede a decretar las siguientes pruebas:

POR LA PARTE ACTORA

DOCUMENTALES

Téngase como prueba todos los documentos aportados con la demanda, los cuales
serán valorados en el momento procesal oportuno.

TESTIMONIALES

Se ordena escuchar los testimonios del señor CRISTIAN ARCENIO LEGUIZAMÓN

DE LA PARTE DEMANDADA

No contestó la demanda.

POR EL MINISTERIO PÚBLICO

Al no advertirse controversia respecto de la custodia de los hijos de las partes, por
innecesaria se deniega la visita socio-familiar deprecada por la señora agente del Ministerio
Público.

NOTIFíaUESE

Juez

_ JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

I La presente providencia se notificó

por ESTADO No. ~2. del

J 2 AGO 20
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